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l. PRESENTACIÓN 

Desde la caída del muro de Berl in, los estados latinoame1i canos se encuen­
tran insertos dentro de un progr es ivo proceso de mundialización del derecho; 
derivado de las tra nsformac iones eco rJómicas, políticas y tecnológicas que ha­
cen de l otrora derecho interno -basa do en las nociones de soberanía nac ional-
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que se encuentre so metido a pres iones políticas y económicas de notable en­
vergad ura , que limitan sus ámbito s de actuación nacional , comprometiendo in­
cluso las razones de la ex istencia del propio Estado nacion al. 

Este nuevo orden mundial se caracteriza por la extensión de dos valores 
occidentales , que se han convertido en universales: por un lado , la economía 
libre de mercado y, por otro lado, la democracia y los derechos humanos. En 
este esce nar io, los sistemas jurídico s se incardinan direc tamente a los postula­
dos de l fortalecimiento del Estado de Derecho y de la personas humana, como 
a gara ntiza r la seguridad jurídica que demanda el mercado internacional. 

Si bien la comprens ión y aplicación de estos nuevos conceptos básicos 
del orden internac ional no resulte pacífica, en cambio es ineludibl e compren­
derlas simult ánea mente como finalidades y límites del Estado nacional de dere­
cho. Pero, no es el mom ento de discutir como la globalización se apodera de la 
capac idad de decisión de la vida jurídica nacional, sino de analizar la posición 
que ocupan los tratados y las sentencia s internacionales en el sistema jurídico 
interno. En función de la cual , los operadores del derecho deberán integra r las 
normas y fa llos internac ionales al ordenamiento jurídico nacional. 

II. POSICIÓN DE LOS TRATADOS EN EL SISTEMA DE FUEN­
TES DEL DERECHO 

La Const itución de 1993 no aborda sistemáticamente e l problema de las 
fue ntes del der echo , a lo más estab lece algunos artículos dispersos relativ os a 
los trat ados, su contro l constitucional y carácter de fuente interpretat iva del 
ord enamiento jurídico . Este déficit del constituyente, se convierte ahora en un 
desa fío para la doctrina y la jurisprudencia , en la medida que la integrac ión de l 
derecho nacion al y el derecho internacional tiene una import ancia teórica y 
prácti ca. 

En ta l sentido , en primer lugar, es importante ubicar la posición jurídic a 
de los tratados internacionales , tanto en el sistema co nstitucion al como en el 
derecho internaciona l, por cuanto const ituyen fuentes supremas del derech o 
peruan o, desde que son norma s con mandatos aplicables directa mente y ex ig i­
bles judi c ialmente. Sin embargo , no hay una opinión unívoca acerca de la jerar­
quía de los trat ados en la Con stitución y sobre todo en cuanto a su rela.;ión con 
las leyes ; para unos prevalece la ley sobre el tratado, para otros los trat ados 
so bre la ley, y para te rceros en cada caso de co nfli cto, se resolverá 
es pecífi ca mente . 
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Pero esta situación es conflicti va, porque la Constitución de 1993 elimin ó 
las disposiciones de la Constitución de 1979, en las que estaba definid a la pre­
va lencia de los tratados sobre las leyes y el rango constitucion al de los tratado s 
de derechos humanos. La Con stitución de 1993, vuelve a replantear el viejo 
tema de la primacía o no del tratado sobre la ley, en caso de conflicto entre 
ambas , así como si la Convención Americana de Derecho s Humanos tiene 
naturaleza constitucional o no. Ello es oportuno para analizar las diferentes 
tesis que se pronunci an al respecto . 

l. Tesis de la soberanía 

1.1. Doctrina dualista 

En base al principio de la soberanía jurídica de los Estado , para la 
doctrina dua lista ex isten do s ámbitos o espacios propios del derecho y la 
jurisdicción: uno internacional y otro nacional. En efecto. según el dual is­
mo el derecho internacion al es la norm a que regula a las relac iones entre 
los Estados soberanos; mientras que la ley nacion al se ap lica a l inter ior 
del E stado y regula las re lacione s jurídic as de sus ciudadanos con los 
otros y con el gobierno . De modo que de acuerdo a esta tes is, los trata ­
dos no primarían sobre las leyes, tan sólo serían una fuente de inte rpre­
tación para los juece s, sin capacidad jurídica vincul ante. 

En efecto , la tes is dualista res ponde a la antigua concepc ión li be­
ral del Estado nacional y sobera no, que asumió el viejo principio de que 
no podían dar se re lac iones sob re similar mate ria entre el Derecho Inter­
nacional y el derec ho interno, por que los hechos que normaban ambos 
de rec hos eran di stint os. 

1.2. Doctrina monista interna 

Desde una tes is de la potestad sobera na de l Estado, la doctr ina 
monista ha pos tulado la unifor mizac ión de l derecho y la jurisdicc ión a 
nivel internacion al y nacional. Por ello, se ha planteado la integració n de 
los trat ados al derec ho nac ional sobera no, a través de un acto leg islat ivo 
ex preso de la vo lun tad de l Es tado, como en la experiencia ang losajo na; 
donde la ley de l Parlam ento inco rpora el tratado internacio nal al derecho 
inte rno , pudiendo otorgarle la primacía al derecho estatal sobre el dere ­
cho inte rnac ional. 
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2. Tesis internacionalista 

2.1. Doctrina monista internacional 

El monismo asume la supremacía del derecho internacional aún 
en el ámbito nacional , así como la posición preferente de la persona 
como sujeto del derecho internacional. Esta doctrina es la antítesis de los 
postulados jurídicos de la existenc ia de la soberanía de los Estados y 
reduce la vigencia de la ley nacional en función del tratado internacional. 

En ese sentido , la vieja tesis del monismo nacional se ha revertido hacia 
una doctrina del monismo internacional -treaties supreme law of land , 
que expr esa jurídicamente la uniforrnización del derecho y la jurisdicción 
nacion al en función de la internacional. La expresión más clara de esta 
tendenci a moni sta se da con los tratados de la Unión Europea, que crea 
organismos representativos, ejecutivos y jurisdiccionales supranacionales , 
así como con la Convención Americana de Derechos Humanos y la 
prolífica acti vidad de la Comisión Americana de Derechos Humanos. 

2.2. Doctrina de la integración 

La incorporación de la protección jurídica internacional de la per­
so na hum ana y de los tratados internacionales al derecho nacion al, al 
igual que la leg itimidad de los organismos supranacionales, basados en 
sus normas y juri sdiccion es con fuerza auto-aplicativa, han transform a­
do la concepción jurídic a del Derecho Público Internacional del viejo 
Es tado nac ional , hacia una moderna noción del Estado supranacional , 
que supedita el imperio de la ley al imperio del tratado internacional , en 
virtud a su partic ipaci ón volunt aria de los Estados en la formulación y 
apro bac ión de los trat ados internacionales . 

Es ta doctrina de la integración caracteriza al derecho internacio­
nal co mo un derecho de coordin ación , en base a la responsabilidad inter­
nac ional de los Estados. En función de la cual ya no se postula la deroga­
ción autom ática de las normas intern as, en caso de conflicto con sus 
obl igac iones en el plano internacional, sino su armoni zación en base a la 
integ rac ión razo nada del tratado al derecho interno. 
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3. Tesis humanista 

3.1. Doctrina de la persona humana 

El Derecho intern acional de la segunda postguerra mundial ha 
establecido nuevos principios jw-ídicos que se fundan en la defen sa de la 
persona human a y de su dignidad ; subordinando la soberanía jurídica del 
Estado en caso de contradicción con ésta, aunque sólo sea de manera 
limitada. Con esta tesis se afirma la primací a de la persona humana: en 
virtud de lo cual, en unos casos el tratado prevalecerá sobre la ley, cuan­
do sea más beneficios a a la person a humana; lo que en otros casos, 
podría derivar en la prevalencia de la ley, cuando esta sea más mas 
tutelar que el tratado. 

De donde se desprende que , en tanto la persona humana ha pasa­
do a constituir el sujeto de derecho , que progres ivamente otorga unidad 
al derecho internacional y nacion al; en caso de conflicto entre los trata­
dos internacional es y las leyes nacionales, debería prevalecer la norma 
que con mayor legitimidad resuelva el hecho a normar, es decir, proteja 
los derechos humanos . 

3.2. Principios y características fundamentales 

En nuestro parecer, la Constitución de 1993 no está afiliada a nin­
guna de las escuelas o corrientes descritas anteriorme nte. Más aún , los 
constituyentes no han regulado a los tratados, en función del sistema de 
fuentes del derecho , sino que la Constitución tan sólo ha consagrado 
algunas disposiciones dispersas; motivo por el cual deben ordenarse en 
función de los siguientes criterios: 

Principios fundamentales de los derec hos humanos: 

· Progresividad acumulativa e irreversibilidad . 
Carácter relacional - integrat ivo 

· lndubi o pro homine. 

Características de los derechos humano s: 

Doble carácte r (subjet ivo/objetivo). 
Vincula a todos las instituciones públicas y privadas 
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· Efic acia frente a terceros . 
· Cláusulas interpretativas de carácter vincul ante para los juec es . 
· Garantía institucional. 

Respeto al contenido ese ncial de cada derec ho fundamental. 
Preva lencia de valores absolutos/relativos. 
Ponderación entre los derechos (tesis de la razonabilidad). 
Eficacia jurídic a difer ente de los derec hos de l e"', 2J" y 3ra gene­
ración. 
Cláusula de derec hos implícito s (nume rus ape rl.lls). 
Violaciones imprescriptibles (cosa juzgada mater ia l). 

· Contenido procesal autónomo (autonomía del derec ho procesal cons­
titucional). 

Como quiera que existe una diáspora de artíc ulos constitucionales, 
donde no sólo hay elementos de la concepción soberana del Estado, como 
internacionalista; los tratados deben quedar subordinados a una posición 
humanista: Concepc ión razonable, que apela a la interpretación y pond e­
ración de las distintas tesis constitucionales sobre la pos ición de los trata­
dos en le sistema de fuentes del derecho. 

111. LOS TRATADOS EN LA CONSTITUCIÓN 

La Constitución de 1993 no aborda siste mática men te e l probl ema de las 
fuentes del derecho; a lo más estab lece algunos artícul os dispersos relativos a 
los tratado s, su contro l consti tucional y carácter de fuente interpreta tiva del 
ordenamiento jurídico. Este déficit del constit uyente, se ha conve11ido en un 
desafío para que en función base a la nueva doct rina y la juri sprudenci a inter­
nacional de los derechos humanos; se postule una integrac ión del derec ho na­
cion al y el derecho internacional, de acuerdo a las siguientes tesis . 

l. Tratados supraconstitucionales 

Esta tesis uniformiza el derec ho y la jurisprudencia naciona l e inter­
nacion al, bajo la primacía del derecho internacional. En tal sentido , siguien­
do las tes is monistas se asume la supremacía del tratado internacional sob re 
la Constitución -treaties supreme law of land-, postulado que adquiere 
plena vigencia para la defensa de los derechos humanos, en la medid a que 
la per-sona humana constituye un sujeto de derecho internacio nal mejor 
proteg ido. 
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Des de una óptica de la doctri na de la integración, cuando el artícu lo 
57º de la Constitución de 1993 establece que: "cuando un tratado interna­
cional afecte una dispo sición constitucional , debe ser aprobado por el mismo 
procedimiento que rige para la reforma de la Constitución antes de ser rati­
ficado por el Poder Ejecutivo" , deja abierta la posibilidad de la prevalenci a 
de los tratados intern ac ionales de derechos humanos respecto de la Con sti­
tución del Estado ; cuando la adopc ión de un tratado de esta mater ia impli­
que una modificación constitucional. 

Este cambio operaría con la misma fuerza de ley de una ley constitu­
cional capaz de refor mar por sí mism a la Constitución, en virtud de la auto­
rización del poder constituyente. En el caso contrario que se aprobase el 
tratado sin el requisito del procedimiento agravado de votac ión para una 
reforma constitucional , dicho tratado sería inconstitucional. Y desde ya po­
dría deducirse su nulid ad en sede constitucional. 

2. Tratados constitucionales 

Si bien la Constitución de 1993 no ha mantenido el antiguo artíc ulo 
105º de la Constitución de 1979, según el cual "los precepto s contenido s en 
los tra tados relativos a derechos humanos, tiene jerarquía constituciona l . . . "; 
una parte de la doctrin a conclu ye que los tratados sobre derechos humanos 
ya no goza n de la misma jerarquía que la Constitución. 

Sin embar go, otro sector de la doctr ina, señala que la cláusu la de los 
derec hos implícitos recogid a en el art. 3º de la Constitución, dispone que " la 
enum era ción de los derec hos estab lec idos en el capítulo relativo de los de­
rec ho s fund amentales no excluye los demás que la Constitución garantiza, 
ni otros de naturaleza aná loga o que se fundan en la dignidad del hombr e, 
o en los principios de sobera nía del pueblo , del Estado democrático de dere­
cho y de la forma republicana de gobierno" . 

En consecuencia , los tratados que versan sobre derechos humanos, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civi les y Políticos, al regular ma­
teria de nivel constitucional -equiva lente a lo dispu esto fundamentalmente 
en el Capítulo I De la persona y de la sociedad, del Título I De la persona y 
la socie dad, de la Cons titución de 1993- tienen por su contenido material una 
jerarquía de carácter const ituciona l; motivo por el cual , gozan del rango 
constitucion al por la materia const ituciona l que abordan. 



376 César Landa Arroyo 

3. Tratados supra legales 

Se basa en el valor superior que tienen los tra tados internacion ales 
sobr e las normas lega les del derecho interno, pero inferior a la Con stituci ón. 
Este era el caso de l Art ículo 10 l º de la Con stituci ón de 1979 , que disponía 
que: "En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalece el prim ero" . Si 
bie n la Cons titución de 1993 no mantuvo este artículo ; en cambio sí mantuvo 
el referido a que " las normas relativas a los derechos humanos y a las liber­
tades que la Constit ución reconoce se interpretan de conformid ad con la 
Declarac ión Universa l de Derechos Hum anos y con los tratados y acuer­
dos internacionales sobre las mismas materias ratific adas por el Perú". 

Esta tesis busca armonizar el derecho interno con el derecho interna­
ciona l; subord inando la ley nacional a los tratados. Es decir que el ámbito o 
espac io propio de l derec ho y la jur isdicción basados en la ley se subordin an 
a los tratados y sentencias internacionales. En función de lo cual se es table­
ce una integración esencial entre el derecho internacional y el derecho na­
ciona l -infraconstit uciona l-, en la medida que al reg ular una mi sma materia 
por el principio de jerarq uía, el tratado preva lece sobre la ley. 

4. Tratados legales 

Esta tesis positivista en la medida que se basa en que el artícul o 200º-
4 de la Const itución al disponer que " la Acc ión de Inconsti tucionalidad, que 
procede contra las normas que tiene rango de ley: leyes, decretos leg islat i­
vos, decretos de urgencia, tratados ... ", esta ría otorgándo les a es tas últim as 
n01mas igual jerarquía normativa que a la ley. Ahora bien, como los tratados 
internac ionales apro bados y ratificados forman parte de l derec ho nac ional, 
según el artíc ulo 55° de la Constituc ión, las colisiones entre los tratados y las 
leyes nacionales, se reso lverían no por el principio de jera rquía, sino por los 
principios de preva lencia de la norma espec ial sobre la genera l y de la nor­
ma posterior sobre la anterior. 

Esta concepción es propia de la ant igua idea de la sobera nía absoluta 
de l Estado nacional, que asumió el viejo princip io libera l, seg ún e l cual, la 
validez y la vigencia de un tratado internacional estaba a condición de que 
una ley nacional así lo dispusiera. Sin embargo, con temporáneame nte el 
tratado internac ional constituye una norma legal al interior de cada Es tado, 
que también regu la las relaciones del gobierno con sus c iudadanos. 
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5. Tratados ejecutivos 

Los tratados simplificados son los acuerdos internacionales sobre 
materias de dominio propio del Poder Ejecutivo, como acuerdos arancela­
rios o de libre circulación de personas y mercaderías entre países, asuntos 
del Poder Ejecutivo . En efecto, el primer párrafo del artículo 57º de la Cons­
titución de 1993 las define como competencia del Poder Ejecutivo ; al dispo­
ner que "el Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o 
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en 
materias no contempladas en el artículo precedente ... ". 

Los tratados simplificados definen su competencia por razón de la 
materia y la función que son propias del gobierno y la admjnistrac ión; las 
cuales delimüan el ámbito de responsabilidad; en temas tales, como los acuer­
dos de cooperación técnica internacional, bilaterales o multilateral es, que 
incorporan preferenci as arancelarias , de libre circulación de personas o mer­
caderías, entre países o de organismos internacionales. Estos tratados sim­
plificados mediante Ley Nº 26647 se ha uniforrruzado para que sean apro­
bados sólo por decreto s supremos del Poder Ejecutivo. 

6. Posición del Tribunal Constitucional 

En relación a estas tesis el Tribunal Constitucional ha emitido un fallo, 
en el que señala que cuando nuestra Constitución Política del Estado reco­
noce "en su artículo 55º que los tratados celebrados por el Estado y en vigor 
forman parte del derecho nacional y el Artículo 200º inciso 4) consigna 
entre las diversas norm as con jerarquía legal, a los tratados (sin distinción 
alguna), no cabe sino admitir que los rrusmos tienen valor normativo indis­
cutible y en consecuencia son plenamente aplicables por los jueces y tribu­
nales peruanos" . 

En esa medida, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti­
cos aprobado por el Perú mediante Decreto Ley Nº 22128 y ratificado por 
la décimo sexta disposición final y transitoria de la Constitución de 1979 
forma parte del ordenamiento jurídico nacional. 

Es evidente que el Tribunal Constitucional en el presente caso optó 
por la tesis del rango lega l de los tratados, sin mayor esfuerzo de razona­
miento constitucional, que la identificació n unilateral en función del Artículo 
200º inciso 4) de la Constitución. Lo cual representa una rigidez jurídic a 
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frente a las otras tes is que la doctrina e incluso la jurisprudencia - aunqu e 
singular - ha reco nocido a los tratados , de ocupar una posición preval ente 
so bre la ley. 

Sobretodo, si la posición constitucion al de los tratados en la Const itu­
ción de 1993 no esta exenta de asumir una opción mixta, con e lementos 
moni stas o duali stas, que caracteriza al derecho internacio nal como un de­
recho de integrac ión, en función de la responsabilidad internacional. De modo 
que, no se postularía la derogac ión automática de las norma s internas, en 
caso de conflicto con sus ob ligaciones en el plano internac ional, sino su 
armoni zac ión en base a un neo iusnaturalismo integ rador. 

Ello es relevant e en tanto permite una solución razona da y adecuada 
a las circunsta ncias ; es decir que , unas veces la norma internacio nal preva­
lecerá sobre la norma nacion al, o, en otra s la norma naciona l preval ece rá 
sob re la norma internacional , en función de la norma que mejor proteja a la 
persona hum ana y a su dignidad, de conformidad con el principio democr á­
tico in.dubio pro homine o favor libertatis, que postula el Artículo l O de la 
Co nst ituci ón de 1999 : "La defensa de la persona hum ana y el respeto de su 
dignid ad so n e l fin supremo de la soc iedad y del Estado". 

IV. CARÁCTER VINCULANTE DE LOS TRATADOS 

La Co nst ituc ión de 1993 ha delineado dos sistemas de prot ección juri s­
diccional de los derechos fundamentales: una jurisdic ción constitucional a nivel 
nacional , mediante el Tribun al Constituciona l y el Poder Judici al y; otra juri sdic­
ción supranac ional, mediante el Sistema Interamericano de Derec hos Hum a­
nos (la Com isión Int eramer ic ana de D erec hos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derec hos Hum anos). 

Sobre la base de es tas inst ituciones, lenta mente se ha iniciado una etapa 
de contro l constituc ional del poder y de protección juri sdiccional nacio nal e 
internacional de los derechos fundamentales , dado el limitado rol racionalizador 
de l pode r que lleva a cabo la justicia nac iona l, las víc tim as en genera l encuen­
tran en e l siste ma interamer icano un ámbi to de protecc ión de los derec hos 
fundamenta les violados . 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Const ituciona l sobre indemniz a­
ció n a los presos inoc entes por terroris mo, al otorga rle va lidez y vigencia direc­
ta a l Pacto Internaciona l de Derechos Civi les y Po líticos, sin que medie reso l u-
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ción o recomendación de organismo jurisdiccional alguno, abre la retlex._ión acerca 
del carácter vinculante de los tratados internacionales , que se desan-olla a tra­
vés de los siguientes elementos . 

l. Fuerza normativa obligatoria 

La Con stitución de 1993 ha establecido en la Cuarta Disposición Fi­
nal y Transitoria que "las normas relativas a los derechos y a las hbertades 
que la Constitución reconoce se interpretan de conformid ad con la Declara­
ción Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdo s inter­
nacionales son las mismas materia ratificados por el Perú". Sin embargo, 
cabe precisar, si la posición que la Constitución asigna a los tratados interna­
cionales sobre derechos humanos -siguiendo al art. 10º-2 de la Constitución 
española- como categoría de fuente de interpretación de las derechos fun­
damentales, significa reconocer a dichos tratados un nivel de norma de cum­
plimiento obligatorio. O, tan sólo son principios generales del derecho o del 
derecho consuetudinario , que se aplican supletoriamente ante el vacío o 
duda en la aplicación de una norma constitucional o legal positiva? 

Al respecto , se podría partir de señalar que en la Constituci ón perua­
na, como ya se señaló , la enumeración de los derechos fundam entales no 
excluye los demás que la Constitución garantiza -vgr. incorporado s en los 
tratados internacionale s de Derechos Humanos y demás artículos constitu­
cionales- , ni otros derecho s de naturaleza análoga o que se fundan en la 
dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado 
democrático de derecho y de la forma repubUcana de gobierno, seg ún dis­
pone el artículo 3º de la Constitución de 1993, 

Es cierto, que en la doctrin a jurídica existe un antiguo debate sobre la 
naturaleza de los derechos humanos: como derechos positivos o morales o, 
como derechos objetivos, subjetivos o intersubjetivos. Pero, si se pruti ese de 
reconocer de acuerdo a la teorí a constitucional institucion al el doble carác­
ter de los derechos hum anos, se podría señalar que: los Derechos Hum anos 
son exigencias étic as, como tambien forman parte de un ordenamie nto jur í­
dico-positi vo, se tendría que señalar que, los tratados internacionales de de­
rechos humanos suscritos por el Perú , por un lado, forman parte del derec ho 
nacional (Art. 55° de la Con stitución) , y, en consecuencia, por otro lado, son 
normas jurídicas de cumplimi ento obligatorio para los órganos const itucio­
nales y los ciudad anos. 
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Ent onces, se puede señalar que los tratados internacion ales a los cual es 
a lud e la 4 º di spos ic ión fin al y trans itoria, exigen la interpretación de los de­
rec hos fund amentales por parte de los órga nos judici ales naci onales ; ya sea 
dir ectame nte o e n fu nc ión de los tratados internacion ales, como a través de 
las se ntenci as, opini ones y recom endacione s, que la justici a internacion a l 
haya esta blec ido para la tut e la de los Derec hos Humano s. De es ta form a se 
cumpl en los Arts. 27° y 26º de la Convenci ón de Viena sobre e l Derecho de 
los Tra tados (1969), seg ún los cuales , una parte no puede invocar las di spo si­
c ion es de su de rec ho interno como justific ación de su incumplimi ento de un 
tra tado y que todo acue rdo internac iona l en vigo r obli ga a las partes -pacta 
sun t servanda- y, que de be se r cumplido por ellas de buena fe -bonafid e-

B ajo es te criterio hermené utico , los tra tados internacional es so n nor ­
mas ju1í dic as de apli cac ión dire cta e inm edi ata - self exec uting-; es decir 
que, no so n me nos derechos mo ra les de natur aleza ética , a la cual se en­
c ue ntra n so metid os res idu a lmente qui enes interpreten y apliqu en los dere­
c hos fu ndame nta les de la Co nstitu c ión; sino que, son normas jurídi cas 
vi ncu lantes y de ap licac ión obliga torias por los poderes públi cos y de res pe­
to por los pode res priva dos , en la medid a que cont engan norm as más fav o­
rab les a los derec hos fund amentales de la persona dema ndada, qu e las con­

te nid as en la Consti tuc ión. 

2. Eficacia de los fallos internacio nales 

S i e n cas o de co nfli cto entre una norma constitu c iona l y un a ley na­
ci onal, pr im a la primera en fu nción de l prin cip io de jera rquí a normat iva , que 
no es o tro que e l de la supremacía co nsti tuciona l, reco noc ido e n e l art. 51 º 
de la Con stituc ión; con la mi sma razó n se puede seña lar que un a sente nc ia 
constitucion al preva lece sobre un a sentenc ia basa da en la ley. E n con se­
c ue nc ia, e n la medida que los tratado s sobre derec hos hum anos pro tege n 
los derec hos fu ndament ales por sob re una ley, en todo lo que la favo rezca 0 

pro mueva , tambi én pre valecen sobre una sentencia nac ional basa da en la 

ley , qu e la limite o la afecte . 

Es to es as í, en la med ida que el mandato const ituc ional de la c uarta 
di spos ición final y tran sitoria es vinculant e para los j ueces y co rtes ; pero , 
ca be prec isar que le corr espo nde al Tribun al Con stitucio na l expedi r senten­
c ias aco rdes con los tratados y senten c ias internac iona les de derec hos hu­
manos , co n un ca rácter vinc ulante para la justicia ordi nar ia y esp ec ializada , 
en tanto supremo intérprete de la Con stitución. 
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3. Cosa juzgad a internacional 

El fa llo del Tribunal Constitucional no sólo es cosa juzgada, es decir 
que no cabe revisión judi cial alguna a nivel nacional, sino que también pro­
duce la cosa interpretada ; es decir, constituye una sentencia constitucional 
vinculante sobre las dec isiones judiciales del Poder Judicial, del Fuero Pri­
vativo Milit ar o de los tribunales administrati vos. El efecto de la cosa inter­
pretada constitucional es inseparable del valor de la jurisprudencia como 
fuente del Derecho (sta re decisis) . En este sentido, una resolución de di­
chos tribun ales contrari a a la realizada por el Tribunal Constitucional , se 
considerará como violatori a de la Constitución Política, con todas las conse­
cuencia s judici ales y administrativas que ello acarrearía. 

Así, los tratados internacionales de derechos humanos son vinculantes 
y exigibles de cumplimi ento en vía jurisdiccion al ordinaria o espec ializada a 
nivel nacion al, pero de conformidad con la resolución del Tribunal Constitu­
cional , _en la medid a que este se haya pronunciado como es el presente 
caso . Por cuanto: "los jueces y tribunales interpretan y aplican las leyes o 
tod a norm a con rango de ley y los reglamentos según los preceptos y princi­
pios constitucional es, conform e a la interpretación de los mismos que resul­
te de las resolucion es dictad as por el Tribunal Constitucional en todo tipo de 
proce sos", seg ún dispo ne la primera Disposición General de la Ley Orgáni­
ca del Tribun al Constitucional (LOTC). 

V. SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

Sólo a pa11ir de la codificación de los derechos fundamentales, mediante 
la Declaración Amer icana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 y la 
CÓnve nc ión Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de 1969. 
Esto, sin pe1juicio de la vigencia de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 y el Pacto Intern acional de Derechos CiviJes y Políticos de 
1966 , entre otros, se puede seña lar que en América, se inicia un largo proceso 
de maduración de la internaciona lización de la tutela de los derechos funda­
mentales , que , a veces encuentra permanente oposición de los gobiernos de­
mandados. 

Eso es así, en tanto el sistema interamericano limita la soberanía nacio­
nal de los gobiernos y de sus cortes nacionales, en aras de la defensa interna­
cional de los derec hos y libertades de la persona humana; lo cual al parecer no 
se concibe en muchos países como una realidad imprescindible aún, dada la 
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complacencia de los Estados con sus sistemas judiciales; no obstante, existe la 
tendencia hac ia un progresivo uso de la jurisdicción internacional. 

La Constitución de 1993 ha establecido en el artículo 205º que "ag otada 
laju1i sdicción interna , quien se considere lesionado en los derechos que la Cons­
titución reconoce puede recurrir a los tribunales u organismos internacionales 
constituidos según tratado s o convenios de los que el Perú es parte" . Asimis­
mo, reco rdemos , que en el artículo 55° de la Constitución, se ha dispue sto que 
los tratados internacionales aprobados y ratificados por el Perú , forman parte 
de l Derecho Nacion al. Mérito normativo que se ve reforzado cuando la Cons­
titución de 1993, como se ha visto , continúa con la tradici ón de otorgar preva­
lencia a los derecho s humanos. 

En tal entendjdo , se puede señalar que el Perú se cuenta con un doble 
siste ma de protección de los derechos fundamental es: un primer nivel, a cargo 
de la ju sticia constitucional respon sable de la tutela de los derechos fundamen­
tales conforme a la Constitución básicam ente, y; un segundo nive l, que es el 
siste ma intera mer icano para la protección internacional de los derechos huma­
nos, co nform e la Co nvención Americana de Derechos Humano s. A lo cual se 
podría añadir , la creación del Tribunal Penal Internacional de las Nacion es 
U nidas, aunqu e no se encuentra implement ado debido a la falta de ratificación 
de otros es tados. 

De cualquier manera, junto al sistema constitucional nacion al de prot ec­
ción de los derec hos fundam entales, se ha formado un sistema internac ional, 
co n pro gres iva fuerza normativ a y juri sdicc ional, para la defensa y desa rroll o 
de los derec hos de las personas. Ambos sistemas norm ativos y juri sdiccion ales 
actúa n co mplementari amente, de modo que deben integrar se y prevenir los 
conflictos; pero , en caso de que se produ zca el conflicto entre e l sistema inter­
nacional y e l siste ma nacion al, debería preva lece r la norma o la sentencia que 
con mayor leg itimid ad resuelva el hecho a juzga r, es decir la prot ecc ión y el 
desarro llo de la persona humana. 

En tal sentido, la justicia internacional no sólo actúa supletoriamente frente 
a la justic ia nacional; sino que, ésta se encuentra sometida, tanto al derec ho 
interno , como al derecho internacional de los derec hos humano s, al c ual alude 
la cuarta dispos ición final y transitoria de la Constitución de 1993. En es te 
sentido , se puede co legi r que todos-pero diríamo s en especial el Tribunal Cons­
tituc iona l- deben interpretar los derechos fundam entales, en función no só lo del 
texto norm ativo constitucional, sino también de las resoluciones , recomenda-
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ciones y opiniones que tanto la Comisión como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos hayan estab lecido , para la tutela de los derechos humano s. 

Por ello es necesario , dar a conocer las posibilidades, pero también los 
límites que presenta la protección de los derechos humanos a través del siste ­
ma inte ramericano; en tanto constituye la instancia suprema encargada de re­
visar las decisiones de la jurisdicción constitucional y ordinaria , sobre las viola­
ciones a los derechos fundamentales de la persona humana . Esto sólo es posi­
ble realizarlo , a partir de que los gobiernos de la región asuman "las implicacion es 
que se derivan del hecho esenci al que consiste en constatar que el fundamento 
necesario de la jurisdicción internacional se encuentra, como consecuenci a del 
ejercicio de su soberanía en el «consentimiento » expresado por los Estados " . 

l. Organismos 

La persona que no encue ntra tutela judicial a sus derechos humanos 
violados con la sentencia de última instancia por un Tribunal de su país; goza 
del derecho de ac udir ante el sistema americano para obtener justici a. Para 
tal efecto , e l sistema tiene dos organismos: la Comisión Interamerican a de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Así, 
la persona afectada o sus representantes, deben ir primero ante la Comisi ón 
para que exam ine la demanda y medie en el caso ; pero, si encontra se 
responsabilidad en el Estado infractor y éste se negase a asumirla, podrí a 
ape lar ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos , para que asu­
ma competencia y resuelva jurisdiccionaJmente la demanda , que la hace 
suya o un Estado directam ente. 

1.1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

La Comisión es un órgano cuasi-jurisdiccion al integrado por sie te 
miembros , que reali za diversas funciones : 

a) Conciliatoria , entre el Estado y la víctima demandante; 
b) Asesora, aconsejando a los Estados que lo solicitan, para la promo­

ción de los derechos humanos; 
c) Crítica, al emit ir informes anuales sobre la situación de los Estados 

miembros de la Conv ención; 
d) Legitimadora , en los casos en que un Estado se aviene a reparar las 

violaciones adve1tidas por el informe de la Comisión; 
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e) Promotora, al realizar es tudio s de fomento de los derechos humanos , 
y; protectora, cuando intervien urgentemente para pedir a un estado 
que suspenda una acción violatoria de los derechos humano s. 

En cuanto a las reclamaciones individu ales de las person as, la 
Comisión tien e comp etencia para escuchar a las partes, la víctima y sus 
representantes -usualm ente las organizaciones no gubernamentales de 
derechos hum anos- , así como al Estado demand ado . Sobre la base de 
los cargos y desca rgos, la Comisión dicta recomendacion es, que no son 
dec ision es judiciales , pero que crean respon sabilidad internacion al para 
el Estado deman dado . En esta tarea cuasi-jurisdiccional , la Comisión 
juega un rol de mediación y de arbitraje entre los demandantes y los 
represe ntant es del Estado, buscando una solución amistosa, a fin de 
evi tar acudir a la Corte. 

Se puede decir, entonces, que la Comisión debería actuar con com­
petencias entre un fiscal y un defensor de oficio. En efec to, cuando el 
Esta do rechaza el acuerdo que repare el daño causado , la Comisión pue­
de derivar el proceso ante la Corte asumiendo, junto a las víc tim as y sus 
representantes, la parte acusadora en el proceso. En efecto, teórica ­
mente , la Comisión a través de su práctica otorga amplia protección a los 
derechos hum anos demand ados, usando la Convención y la doctrina del 
Derecho Público . 

1.2. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La Corte es el órga no judi cia l del sistema interamericano y es ta 
integrad a por siete magistrados , que tiene dos competencias fundamen­
tales de carác ter jurisdiccional y administrativa. 

a) Jurisdiccional. La Corte exami na los casos de violac iones de los 
Estados, que son llevadas por la Comisión o por los 
propios Estados , pero nunca por los part iculares di­
rectamente. Admitida que sea la demanda , la Corte 
abre el proce so a dos etapas: escri ta y oral; así, la 
etapa escr ita se inicia cuando la Corte recibe la de­
manda, solicita a la parte dema ndante que e labore 
una memoria y al Estado acusado una contra-me­
moria , en la cua l éste pueda hacer su descargo o 
incluso plantear objec iones preliminares , que resue l-
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b) Consultiva. 

ve la Corte . Luego, se da inicio a la etapa oral, en la 
cual dada sus facultades tutelares, la Corte puede 
decretar medidas de instrucción y medidas cautelares, 
llamar a testigos y pedir que se actúen pruebas , que 
conduzcan a descubrir la verdad sustantiva y no la 
verdad formal. 

Cuando el Estado demandado esta de acuer­
do con la responsabilidad establecida por la Corte, 
puede terminar el proceso antes del juzgarniento ; en 
este supuesto, la Corte puede o no archivar el caso -
sobreseer- y pasar a supervisar el cumplimiento del 
acuerdo entre las partes. Cuando la Corte encuen­
tra responsabilidad del Estado dicta sentencia con 
eficacia vinculatoria para las cortes nacionales del 
Estado demandado . Si existiera alguna duda , acerca 
del alcance de la sentencia final, la Corte podría acla­
rar su decisión, a petición de parte. Es del caso men­
cionar, que por el stare decisis las decision es de la 
Cortes son vinculantes para sentencias futuras . 

La Corte también tiene competencia para emitir opi­
niones consultivas sobre la interpretación de la Con­
vención Americana de Derec hos Humanos. Esta 
opinión puede ser una respuesta en abstrac to sobre 
el sentido o naturalez a de un artículo de la Conven­
ción o, puede estar referida a un caso concreto que 
se solicite; sin embargo, como bien ha opinado la 
Corte, no es factible de ser requerida para emitir una 
opinión consultiva, sobre un futuro caso que va a ven­
tilar como corte jurisdiccional , por que, entonces , es­
taría adelantado su opinión sobre el posible fallo. 

En la interpretación de la Convención Ameri ­
cana, la Corte ha venido realizando una lectura 
indubio pro libertatis. Basando sus opiniones , no 
sólo en la Convención , sino también en el derecho y 
la doctrina penal, constitucional e internacional , que 
tiende a proteger los derechos fundamentales; en 
ese sentido la jurisprudencia de la Corte Europea de 
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Derechos Humanos de Strasbourg, también ha teni­
do influencia gravitante en la Corte de San José. 

2. Casos Judiciales 

Es indiscutible que la protección de los derechos humanos constituye 
un nodo muy sensible que integra y unifica a la región, en tanto que el im­
pacto de las decisiones del sistema interamericano sobre un Estado de la 
comunidad americana, constituye uno de los instrumentos valorativos, pero 
también instrumentales, de las relaciones internacionales entre los Estados 
Unidos y los demás ·países americanos, una vez iniciado el retorno a la de­
mocracia en América Latina, a partir de la década de los ochenta · En ese 
escenario internacional, es que la Corte Interamericanan ha dado muestras 
de haber empezado un desarrollo jurisprudencia! -teórico y práctico-, que a 
continuación se comenta en el somero análisis de algunos leading-cases 
relativos al Perú . 

2.1. Caso Castillo Páez 

En Octubre de 1990, Ernesto Castillo, estudiante de sociología de 
la Pontifica Universidad Católica del Perú, fue detenido por la policía al 
sur de Lima , en circunstancias en que se encontraba caminando rumbo a 
su casa, luego de que detonaran dos bombas por las inmediaciones de la 
zona. Los testigos declaran que fue introducido por la fuerza en el male­
tero de un auto policial. Luego de lo cual nadie más volvió a saber de 
Castillo. 

Los familiares presentaron un habeas corpus e iniciaron un pro­
ceso penal contra los policías presuntamente responsables. Planteado el 
habeas corpus la policía negó su detención. Más aún, cuando la juez del 
habeas corpus fue a indagar a la estación policial, observó cierto ner­
viosismo en los policías cuando exigió que le presentarán los libros de 
registro de los detenidos; pero, cuando se los presentaron habían arran­
cado la última página y cerrado el registro de los detenidos, con una 
evidente tachadura y alteración de las fechas. La juez del habeas cor­
pus , a mérito de esta burda maniobra policial y de las declaraciones de 
los testigos, que confirmaron la demanda de los familiares, declara fun­
dado el habeas corpus , ordenando se libere inmediatamente a Eduardo 
Castillo. 
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El Tribunal Superior confirmó la resolución de la juez. En ese sen­
tido, la Ley de Habeas Corpus y Amparo establece que confirmada que 
sea la resolución con la cual se ratifica la protección del derecho recla­
mado , el proceso judicial queda terminado. Sin embargo, debido a las 
maniobras del poder político, el proceso es llevado ilegalmente ante la 
Corte Suprema, vía casación , para que se pronuncie por vicios de forma. 
La Corte Suprema asumió jurisdicción sobre la forma y el fondo del 
proceso y declaró nulas las sentencias que ordenaban la Libertad de Cas­
tillo , en la medida que no se había probado que la detención del estudian­
te hubiese sido hecha por la policía y que la juez del habeas corpus 
había tomado las declaraciones de dos testigos sin identificar sus nom­
bres y señas, violando el Código Procesal Penal. 

Frente a esta burda sentencia, la Comisión Interamericana recibió 
la demanda de los familiares de las víctimas y, solicitó información del 
gobierno peru ano. El gobierno respondió indicando que se encontraba en 
curso un habeas corpus y un proceso penal por negligencia y abuso de 
autoridad, aún no concluido . Dado el precedente del caso Velásquez, la 
Comisión planteó una demanda ante la Corte contra el gobierno peruano, 
por violación de los derechos a la vida, integridad física y Libertad y segu­
ridad personal. Por otra parte, trascendió que el gobierno intentó transar 
con los familiares de la víctima ofreciendo diez mil dólares de repara­
ción; pero, tal ofrecimiento no fue aceptado en la medida del irreparable 
daño moral causado. 

En tal sentido, el gobierno peruano planteó varias excepciones 
preliminares , entre ellas una aduciendo que la jurisdicción nacional no se 
había agotado; por cuanto, el habeas corpus denegado en la justicia 
ordinaria no había sido recurrido ante el Tribunal de Garantías Constit u­
cionales; sin embargo, ello resultaba imposible debido a que desde el 5 de 
Abril de 1992, el TGC estuvo clausurado por el gobierno y sólo se re­
construyó el 28 de Junio de 1996. Sin perjuicio de esta denegación de 
justicia , el gobierno peruano planteó otra excepción, solicitando la 
inadmisibilidad de la demanda. Estos pedidos fueron desechadas por la 
Corte, considerando la jurisprudencia del caso Velásquez Rodriguez. En 
ese entendido, en Noviembre de 1997 , la Corte sentenció 
responsabilizando al Estado peruano por la desaparición de Ernesto Cas­
tillo y ordenando que se indemnic e a los familiares de las víctimas; man­
dato que aún no se ha cumplido. 
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En este proceso, también se presentan algunos temas de relevan­
cia jurídica, en concreto en relación al habeas corpus: 

Primero, es cierto que en el proceso constitucional del habeas 
corpus la juez no cumplió con las formalidades de ley, de identificar 
individualmente a los testigos; pero, la ley del Habeas Corpus y Amparo 
otorga al juez del habeas corpus un rol tutelar en los procesos constitu­
cionales. Para lo cual, la interpretación constitucional de los derechos 
fundamentales demandados, constituí¡m el material jurídico a reparar en 
el marco de la Constitución, antes que en la estrechas disposiciones de la 
ley. Más aún, dadas las circunstancias de violencia terrorista y del Esta­
do, si la juez hubiera identificado a los testigos, habría puesto en peligro 
sus vidas, como sucedió con los testigos del caso Cayara. 

Segundo, el proceso del habeas corpus tiene por objetivo recupe­
rar la libertad de una persona arbitrariamente detenida "homine libero 
ex hib endo"; sin embargo, cuando se pres 'enta una detención­
desaparación, que es una forma perversa de la autoridad de violar el 
derecho a la libertad y el derecho a la integridad física y la vida de una 
persona, cabe recordar que el habeas corpus no sólo protege a un per­
sona de una detención arbitraria, sino también de los derechos conexos a 
la libertad que sean vulnerados . En consecuencia, como señala la sen­
tencia "el habeas corpus tiene como finalidad , no solamente garantizar 
la libertad y la integridad personales, sino también prevenir la desapari­
ción o indeterminación del lugar de detención y, en última instancia, ase­
gurar el derecho a la vida" . 

2.2. Caso María Loayza 

María Loayza una profesora universitaria en Lima fue detenida el 
25 de Febrero de 1993 y posteriormente procesada por una corte militar 
acusada de actividades terroristas en primer grado -delito de traición a la 
patria-, a favor del grupo terrorista Sendero Luminoso; pero, la justicia 
militar en última instancia no encontró prueba alguna de dicha imputa­
ción delictiva , motivo por lo cual fue absuelta. Sin embargo, la corte 
milit ar en vez de liberarla la mantuvo prisionera y en esa condición fue 
puesta a disposición de la justicia penal común, para que la investiguen y 
pro cesen eventualmente por terrorismo en segundo grado -delito de te­
rrorismo-. 
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A los tres meses de su detención, estando procesada ante la justi­
cia militar, la víctima planteó una petición, por violación de su libertad 
personal e integridad personal, ante la Comisión Interamericana , quien 
requirió información al gobierno peruano y envió a sus representantes al 
Penal de Mujeres de Lima , para que hagan una visita in loco a la dete­
nida y a los autoridades encargadas de su situación. Luego de lo cual, la 
Comisión envió comunicaciones rogatorias al gobierno del Perú , para 
que liberen a la víctima y el 26 de setiembre de 1994 formuló una reco­
mendación al gobierno peruano (Informe Nº 20/94) solicitando la libertad 
de Loayza, bas ado en la violación de su libertad personal , derecho a la 
integridad personal y de las garantías judiciales del debido proceso. El 
gobierno peruano rechazó la recomendación de la Comisión en mérito a 
que Loayza se encontraba procesada y no se había agotado la jurisdic­
ción interna; más aún , señaló que desde el 8 de octubre de 1993, la 
detenida estaba siendo procesada -esta vez- por la justicia penal ordina­
ria y no se había agotado la jurisdicción interna . 

Dos años despu és, el 6 de Octubre de 1995, la Corte Suprema en 
última instancia falló denegando su libertad, por encontrarla responsable 
del delito de terrorismo . La Comisión entonces presentó una demanda 
ante la Corte el 12 de Enero de 1995. La Corte admitió la demanda que 
comunicó al gobierno peruano, quien planteó una excepción preliminar 
por falta de agotamiento de vías previas en la jurisdicción interna . El 31 
de Enero de 1996 , la Corte denegó las excepciones preliminares plantea­
das por el gobierno peruano , dada la sentencia de la Corte Suprema con 
lo cual quedó agotada la jurisdicción interna. Es así, que la Comisión 
pasó a presentar testigos y peritos , siendo objetados algunos de ellos por 
el gobierno peruano, la Corte desestimó este rechazo , reservándose el 
derecho de valorar sus decl arac iones. En acuerdo con el Estado , el 11 de 
Octubre de 1996 , la Corte designó a Eduardo Ferrero Costa como ex­
perto para dirigir el interrogatorio a la víctima y a los testigos que se 
encontraban en las cárceles del Perú, quien remitió su informe respecti­
vo el 13 de diciembre de 1996. 

La Corte rea lizó la Audiencia Pública el 5 de Febrero de 1997, 
para dar curso al proc eso, escuchar a las parte y resolver el asunto. La 
Corte Interame1ican a valoró las pruebas ofrecidas por las partes y de­
claró que se había demostr ado que se violó el derecho a la libertad, inte­
gridad personal y protección judicial "non bis in idem", sin embargo, el 
extremo de la demanda en la cual se dema nda la violación de la víctima 



390 César Landa Arroyo 

durante su detención y tortura, la Corte considera que "después de 
analizar el expediente y dada la naturale za del hecho, no está en 
condiciones de darlo por probado", como si se tratase de un proceso 
administrativo y no de una demanda que en cualquier proceso judicial se 
resuelve con un examen forense especial. 

Sin perjuicio de ese extremo, la Corte ordenó en su fallo poner en 
libertad a María Loayza dentro de un plaza razanable. Sentencia que 
fue acatada directamente por el Estado peruano, obteniendo su libertad 
en noviembre de 1997. 

VI. CONCLUSIÓN 

La eficacia en la aplicación de los tratados internacionales, en el derecho 
interno se sostiene en última instancia en el balance de poder internacional y 
nacional , en tanto aseguren la defensa de los derechos fundamentales a través 
de la jurisdicción internacional. Ello no es óbice para que se realice una profun­
da reflexión jurídica acerca de la posición de los tratados en el sistema de 
fuentes del derecho y en la Constitución . 

Sólo así, será posible comprender la relación de los tribunales de justicia 
nacionales con los alcances vinculantes de la jurisdicción internacional y, en 
particular , del sistema interamericano de derechos humanos. Para lo cual, di­
chas instancias judiciales deben funcionar con independencia del poder político 
de turno, nacional o internacional. 
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